
 

ANUNCIO 
 
 
 

Durante el plazo de SIETE DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente Edicto en BOP, de 10:00 a 14:00 horas, se admiten 
ofertas para participar en el concurso convocado por este Ayuntamiento para la 
adjudicación de LICENCIA DE OCUPACIÓN DE RECINTOS FERIALES para los 
ejercicios 2009, 2010 y 2011, sitos en Arroyo de la Miel y Benalmádena Pueblo. 

 
El PCAP y demás documentación se encuentra a disposición de los interesados 

(de 10.00 a 14.00 horas) en la Sección Interdepartamental y Patrimonio del 
Ayuntamiento (Av. Juan Luis Peralta, 20, Benalmádena Pueblo).   
 

En el mismo lugar y horario indicado se presentarán las ofertas, conforme a la 
documentación exigida en el PCAP de aplicación. 
 

En  Benalmádena a  _________________. 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Javier Carnero Sierra 
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